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1 Comunidad Autónoma
2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

580 ORDEN de 19 de mayo de 1986 de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública por la que se
convocan prueba s selectivas por el sistema de ac ceso
lib re p ara ingreso en el Cu erpo de Auxiliares Admi-
nistrativos .

1 .9 La fase de oposición estará formada por los ejerci-
cios que a continuación se indican, siendo todos ellos elimi-
natorios .

PRIMER EJERCICIO.-Consisdrá en un cuestionario
de 75 preguntas con respuestas alternativas basado en el con-
tenido del programa de estas pruebas . El tiempo para la reali-
zación de este ejercicio será de 60 minutos .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 31/1986
de 21 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo
público para 1986, y con el fin de atender las necesidades de
personal en la Administración Regional .

Esta Consejería en uso de las facultades que le confiere
el artículo 12 .2-j) de la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia, acuerda convocar prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Base 1 .-Normas ge n era l es

1 . 1 Se convocan prueba s s e lectivas para c ubrir por el s is-
tema general de acceso l i bre 125 plazas , más un 1001o adicio-
nal, del C uerpo de Auxi l iares Admini strati vos , lo que supone
un total de 138 plazas .

1 .2 El número total de vacantes de las convocatorias ge-
nerales de acceso libre y de promoci ón interna para acceso al
Cuerpo de Au xi liares Administrativos es de 183 plazas .

1 .3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la p romo-
ción interna se acumularán a la s del sistema general de acceso
libre .

1 .4 A las presentes pruebas selectivas le será de aplica-
ción la Ley 3/1986 de 19 de marzo, d e Ia.Funcibn P ública de
l a Región de Murcia, las normas de la presen te Orden y su-
pleto riamente la Ley 30/ 1 984 dé Med idas para la Reforma de
la Función Pública, y el Real Deéreto 2 .223/ 1 984 de 1 9 de d i-
ciemb re, q ue aprueba e l Reglamento Genera l del Ing r eso del
personal al servicio de la Admin istración del Estado .

1 .5 La adjudicación de las plazas incluidas en la base 1 .1,
se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida .

1 .6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de Pro-
moción Interna, tendrán preferencia sobre el resto de los as-
pirantes para cubrir las vacantes que se alude en la base 1 .2,
según determina el artículo 46/5 de la Ley 3/1986 de 19 de
marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia .

1 .7 El procedimiento de selección de los aspirantes cons-
tará de las siguientes fases :

a) Concu rso .
b) Opasición .

1 .8 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente
los servicios efectivos prestados a la Administ ración a la fe-
cha de publicación de la presente convocatoria, siempre qu e
en la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/ 1986 de 1 9 de mar-
zo, se encontrara prestando servicios en la Administración Re-
gional .

SEGUNDO EJERCICIO.-Cons ta rá de dos partes a rea-
lizar en u na m isma sesión .

Primera parte: Consistirá en transcribi r a máquina du -
rante 10 minutos un texto que se fa cilitará a los aspiran tes .
Se exigirá una velocidad mínima de 250 pul saciones por mi -
nuto . A efectos de punt uación , s i se utiliza máqu ina eléctrica
280 pulsaciones equivaldrán a 250 puls aciones en máquina ma-
nua l . No se admitirán máquinas con memoria n i c intas co-
rrectoras .

Segunda parte: Consistirá en la configuración de un do-
cumento administrat ivo e sc ri to a máquina que determinará el
tribuna l . E l tiempo de realización de este ejercicio ser á de 45
minu tos .

TERCER EJERCICIO .-El aspirante deberá escoger en
el momento de presentación de la solicitud una de las siguien-
tes opciones:

a) Taquigrafía : Consistirá en un dictado durante un tiem-
po máximo de 5 minutos . Se requerirá de 80 a]00 palabras
por minuto .

b) Idioma: Traducción de un texto en inglés, francés, ale-
mán o italiano, a elección del opositor . El texto será propues-
to por el Tribunal debiendo realizarse la traducción sin dic-
cionario . El tiempo de realizacidn será de 30 minutos .

c) Informática : Consistirá en una prueba sobre perfora-
ción o grabación de los datos que proponga el tribunal . El
tiempo para su realización será de 30 minutos .

d) Cálculo y Estadística : Consistirá en la resolución de
2 problemas del nivel correspondiente a la titulación exigida
para el ingreso . El tiempo para su realización será de 60 mi-
nutos .

1 .10 Las pru e bas selectivas se desarrollarán co n arreglo
al sigu iente calendario :

a) Fase de concurso, la valoración de los méritos deberá
haber finalizado al menos, 48 horas antes del inicio de la fase
oposición, debiendo hacerse público su resultado en el mo-
mento de iniciarse el primer ejercicio de la fase oposición y
en el mismo lugar en que éste se celebre .

b) Fase de oposición, el primer ejercicio de la oposición
comenzará a partir del 1 de julio de 1986, determinándose la
fecha en la Resolución a que se refiere la base 4 .1 .

1 . 1 1 En las prueba s sel ect ivas se e stablecerán, para las
pe rsonas con minusvalí as que lo s ol ici t en, las adaptaciones po-
sibles d e t iempo y medios para su realización .

1 .12 El programa que regirá las pruebas es el que figura
publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
3 de abril de 1986, como Anexo de la Orden de la Consejería
de Hacienda y Administración Pública por la que se aprue-
ban y hacen públicos los programas de acceso a los Cuerpos
de Administración .



BASE 2.-REQU ISITOS DE LOS CAND IDATOS

2 .1 . Para ser admitido a la real ización de las pruebas se-
lectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos :

a) Ser español .
b) Tener cumplidos 18 años .
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o

equivalente o en condiciones de obtenerlo .
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones .
e) No hallarse inhabilitado para el desempeño de funcio-

nes públicas por sentencia firme, ni haber sido separado de
cualquier Administración o empleo público por expediente dis-
ciplinario .

2,2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y gozar de los mismos durante todo
el proceso selectivo .

BASE 3.-SOLICTI'UDES

3 .1 . La solicitud para tomar parte en estas pruebas se-
lectivas se ajustará al modelo normalizado que figura en el
Anexo 1 de la presente Orden .

Junto a la solititud los aspirantes que soliciten puntua-
ción en la fase de concurso deberán presentar certificación ex-
pedida por los Servicios de Personal de las distintas Adminis-
traciones en que hayan prestado servicios, en los términos ex-
presados en la Base 1 .8, y referidos a la fecha de publicación
de la presente convocatoria. Los servicios prestados en la Ad-
ministración Regional sólo podrán ser certificados por la Di-
rección Regional de la Función Pública .

3 .2 . En el recuad ro de la sol ic itud de st inado a «Forma
de acceso» los aspirantes que participen sólo en la fase de opo-
sición , señalarán necesariamente la letra «o» . Los opositores
que hayan prestado se rvicios en las condiciones señaladas en
la base 1 .8 ., señalarán la letra «c» .

En el apartado de uTítulos Académicos» se hará co nstar
necesariamente el que po sea el aspiran te y resulte exigido e n
esta convocatoria .

El apartado relativo a «Servicios efectivos prestados», so-
lo deberá ser cumpl imentado por lo s aspirantes en quienes co n-
curra la cond ición establecida en la base 1 .8 .

Las personas con minusvalías deberán indicar el carácter
de las mismas y el tipo de adaptación que solicitan .

3 .3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el R e-
gistro Genera l de la Comun idad Au tónoma (Palacio de San
Esteban), en el de la D irección Reg ional de la Función Públi-
ca (Gran Vía, 1), o en la forma e stab lecida en el artícu lo 66
de la Ley de P rocedimiento Adm in istrativo, e n el plazo de 20
días naturales a p artir de l si guiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Bo letín Oficial de la Región de Mur-
cia», y se d i rigirán al Con sejero de Hacienda y Administra-
ción Pública .

3 .4 Los derechos de examen serán de 1 .000 pesetas para
todos los aspirantes y se ingresarán en Código de cuenta: En-
tidad oficina, 2043-0002 ; n .° c/-3110000555 de la Caja de Aho-
rrps Provincial de Murcia (Cajamurcia) .

chos y de la tasa. 3

.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán

Deberán ingresarse igualmente 1 10 pesetas en concepto
de tasa por prestación de servicios administrati Vos ,

En la solicitud deberán figurar el sello de la C3, a ~,P Aho-
rros Piovincial de Murcia acreditativo del pago de los dere-

subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de l
i nteresado .

BASE 4.-ADMISION DE ASPIRANTES

4 .1 Terminado el plazo de presentación de sol icitudes el
Organo convocante o aquél en qu ien éste de legue, publicará
en el «Boletín Oficial de la R eg ión de Murcia», en el plazo
de un mes Resolución por la que se apruebe la lista de admiti-
dos y excluidos . En dicha resolución se indicará el lugar y fe-
cha de comienzo del primer ejercicio, así como la relación de
asp irantes excluidos con indicación de las cau sas y del plazo
de subsanación de defectos .

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
1 0 días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para subsanar el defecto que motivara su ex-
clusión .

4.3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recur-
so de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de la lista de excluidos en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ante el Consejero de Hacienda
y Administración Pública .

BASE 5 .-TRIBUNAL

5 .1 El Organo e ncargado de la selección en las presentes
pruebas selectivas, será el tribunal que quedará co mpuesto por :

TITULARES
D. Rafael M.' Egea Martínez, que actuará como Presi-

dente del Tribunal .
D. Antonio Martínez Blanco .
Doña María de la Vega García .
D . Luis Manuel García Gómez.
D. Antonio Pérez Martínez .

SUPLENTES
Doña María del Carmen Asís Arnaldos .
D. Antonio López Baños .
Doña María del Carmen Manzano Llofríos .
D. Isidro Rodríguez Guillén .
D. Antonio Navarro Casanova .

5 .2 El Tribunal podrá d isponer la incorporación a sus
trabajos de asesores espec ialistas . Su intervención se limitará
a la colaboración técnica que les solicite el Tribunal .

5 .3 A efectos de comunicación y demás incidencias el Tri-
bunal tendrá su sede en la Dirección Regional de la Función
Pública, Gra n Vía, 1 . Murcia .

BASE 6.-DESARROLLO DE LOS FJERCICIOS

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad .

6.2 E l orden de actuación de los opos itores se iniciar á
alfabéticamente por el primero de la letra A .

6 .3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excl u idos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por los Organos de Selección .

6.4 La publicaci ón del anuncio de celebración del segun-

do ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde
se haya celebrado el primero , con una antelación mínima de
7 2. : oras a la fecha de inicio del correspondiente eiercicio .
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6.5 Si en c u alquie r momento del proceso de selección lle-
gara a conoci m iento del Tribunal que alguno de los aspiran-
tes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la pre-
sente convocator ia, previa audiencia del intersado, deberá pro-
poner su excl u s ión a l Consejero de Hacienda y Administra-
ción Públ ica, indicando las inexactitudes o falsedades en que
baya incurrido el aspirante a l formular su solicitud .

BASE 7 . -CALIFICACION DE LOS FUNCIONARIOS

7.1 Fase del co ncurso :

a) Personal contratado administrativo e interinos, que se
encontraran prestando servicios en la Administración Regio-
nal en la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/1986, de 19
de marzo y que hubieran iniciado su prestación en cualquier
Administración Pública, con anterioridad al 23 de agosto de
1984 .

Se les ca lificará otorgando un 1%o de la puntuación má-
lcima alcanzable en fase de oposición, por mes de servicios pres-
tados y hasta un total del 4501o de la misma .

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se apli-
carán, si los servicios efectivos por los que se ha obtenido la
puntuación han sido prestados en funciones correspondientes
al Cuerpo objeto de esta convocatoria, a cada uno de los ejer-
cicios de la fase de oposición de forma tal que, sumados a
los obtenidos en la calificación de éstos, alcance en su caso,
la puntuación mínima establecida en la convocatoria para po-
der superar cada uno de los mismos .

Los puntos d e la fase de conc urso qu e no necesitaran lo s
as p i r a n tes para supera r los ejercic i os de la opos i c ión se su ma-
r á n a la pun tuación fina l a efec t os de establecer el o r den defi-
nitivo de los aspirantes aprobados .

En caso de que los servicios efectivos prestados lo hayan
sido en funciones diferentes a las propias del cuerpo objeto
de esta convocatoria, los puntos obtenidos en fase de concur-
so no podrán sumarse a cada uno de los ejercicios, compu-
tándose, tan sólo, como parte de la puntuación final a efec-
tos de establecer el orden definitivo de los aspirantes aproba-
dos .

BASE 8.-LISTA DE APROBADOS

8 . 1 Finalizadas la s pruebas se lectivas, e l Tribunal hará
pública en e l lugar de celebración el últi mo ejercicio y en aque-
l los otros que estime oportu nos, la relación d e aspirantes apro-
bados por orden de puntuación, co n indicación de su D .N . I .

Esta relación se el evará por e l Tribunal al Con sejero de
Hacienda y Administración Pública .

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han apro-
bado las pruebas un número superior de aspirantes al de pla-
zas incluidas en la presente convocatoria. Cualquier propues-
ta de aprobados que contravengan lo establecido será nula de
pleno derecho .

Los aspirantes que hayan superado todo el proceso se-
lectivo, y correspondan al 10% adicional de plazas convoca-
das, quedarán en situación de expectativa de nombramiento
y serán nombrados funcionarios de carrera con ocasión de va-
cante .

La s ituación de expectativa de nombramien to no ser á
computable a ni ngún efec to y no dará der echo a percibir re-
muneración al guna .

BASE 9.-PRESENTACION DE DOCUMENTOS

En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de apro-
bados en el lugar de examen, los opositores aprobados debe-
rán presentar en la Dirección Regional de la Función Públi-
ca, Gran Vía, 1, Murcia, los siguientes documentos :

a) Fotocopia de l Documento Nacional de Iden tidad .
b) Fotocopia compulsada del Título de Graduado Esco-

lar o equivalente . Recibirán la m isma consideración cuando
tengan aprobados cuatro cursos completos de cualq u ier ex-
tinguido Plan de Bachil l erato .

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas según el modelo que figura co-
mo Anexo 2 a esta convocatoria .

b) Al per sonal no inclu ido en el apartado anterior, que
se encuentre prestando servicios en la Administración Regio-
nal en la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/1986, de 1 9
de marzo, se le otorgará uh punto por cada tres meses de s e r-
v icio y hasta un máximo de l 30 07o d e l a pun t uación máxi ma
alcanzable en fase de oposición .

Esta puntuación no se sumará en ningún caso a la obte-
nida en fase de oposición, para la superación de los ejerci-
cios . Adicionándose a la puntuación final a efectos de esta-
blecer el orden definitivo de los aspirantes aprobados .

7 .2 Fase de opos ic ión :

PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos
siendo necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos .

SEGUNDO EJERCICIO : Se calificará de 0 a 10 puntos
siendo necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos .

TERCER EJERCICIO : Se calificará de 0 a 10 puntos
siendo necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos .

7 .3 La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las calificaciones obtenidas en la fase de
oposición y concurso, detrayéndose los puntos otorgados en
fase de concurso al personal contemplado en la base 7 .1 a)
que haya necesitado para superar la fase de oposición . En ca-
so de empate el orden definitivo se establecerá atendiendo a
la mayor edad de los aspirantes .

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición d e
personas minusvá lidas, deberán prese n tar certificación de l os
Organos competentes del M inisterio de Trabajo y Segu ridad
Social que acredite tal condición, igualmen te deberán pr esen-
tar certificado de los citados Organos o de la Administración
Sanitaria acreditativo de la compatibilida d con e l desempeño
de tareas y funciones correspondie ntes .

9 .2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada de
presentar los documentos expresados en la base anterior, po-
drá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido
en derecho .

93 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de ca-
rrera estar án exen tos de justificar documentalmen te las con-
diciones y demás requisitos ya aprobados para obtener s u an-
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del M i-
nisterio u Organ ismo del que depend ieran, para ac reditar tal
cond ición .

9.4 Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuer-
za mayor, no presentaren la documentación o del examen de
la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera quedando anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad de la solicitud inicial .



Página 2106 Sábado, 24 de mayo de 1986 Número 119

BASE 10.-NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO

DE CARRERA

10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieren

superado serán nombrados funcionarios de carrera del Cuer-
po de Auxiliares Administrativos mediante Orden del Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública, que se publicará

en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

10.2 La toma de posesión de los aspirantes nombrados

fun c ionarios de carrera se efectuará en e l plazo de un mes d esde

la fecha de publicación de l nomb ramiento en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Mu rcia». La au se ncia de toma de pose-

sión, excep to en los casos de fue r z a mayor, que serán deb ida-

mente comp robados y esti mados por la Administración, co m -

portará la perdida de todos los derechos .

BASE 11.-CURSO COMPLEMENTARIO
DE FORMACION

11 . Los aspirantes nombrados deberán s eguir un curso
complementario de formación cuyo con ten ido se r á e l e s peci-
ficado para este cuerpo en la Orden de la Consejería de Ha-
cienda y Admin i stración Pública de 25 de marzo de 1986 pu-
blicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 3
de abril de 1986 .

BASE 12.-NORMA FINAL

1 2 . La p resente convocato ria, cuantos actos administra-

ti vos se de riven de ella y de las actuaciones del T ribunal de
selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Proced im ien to Adm i n istrat ivo .

Murcia, 19 de mayo de 1986 .-El C onsejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Méndez Espino .

ANEXO II

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

y documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

declara bajo juramento o promete a efectos de ser nombrado funcionario de car rera del Cuerpo de Auxilia-

res Administrativos, que no ha sido separado del servicio en ninguna de las Administraciones Públicas y

que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas .

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1986
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581 ORDEN de 19 de mayo de 1986 de la Consejería de
Haci enda y Admini stración Pública por la que se
convocan pruebas selectivas para acceso por promo-
ción interna al Cue rpo d e Auxiliares Administrati-
vos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 31/ 1986
de 2 1 de marzo, por el que s e aprueba la oferta de empleo
público para 1986, y con el fin de atender las necesidades de
persona l en la Administración Regional .

Es ta Consejería en uso de las facultades que le confi ere
el artículo 12 .2-j) de la Ley 3 /1986 de 1 9 de marzo, de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia , acuerda co nvocar prue-
bas selectivas pa ra acceso al Cue rpo de Auxiliares Ad min is-
trat ivos, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

PRIMER EJERCICIO .-Consistirá en contestar a un
cuestionario de 40 preguntas con respuestas alternativas so-
bre el temario objeto de estas pruebas . El tiempo para su rea-
lización será de 45 minutos .

SEGUNDO EJERCICIO . -Constazá de dos partes a re a-
lizar en una misma sesión .

Primera parte : Consistirá en transcri b ir a máqu ina du-
rante 10 minutos u n texto que se facilitará a los as pirantes .
Se exigirá una veloci dad mín ima de 250 pulsaciones por mi-
nu to. A efectos de pun tuación, si se utiliza máqu ina eléctrica
280 puls aciones equiva ldrán a 250 pul saciones en máquina ma-
nual . No se adm itirán máquinas con memoria ni con cin tas
correctoras .

Seg unda parte : Consistirá en la configuración d e un do-
cumento administrativo esc r ito a máquina que determinará e l
Tribunal . El tiempo de realización de este ejercicio será de 45
minutos .

Base 1.-Normas generale s

1 .1 Se convocan pruebas selectivas para acceso por pro-
moción interna al Cuerpo de Auxiliares Administrativos . El
número de plazas a cubrir es de 45 .

1 .2 El número total de vacantes de las convocatorias ge-
nera les de acceso l i bre y de promoción i n t erna para acceso al
Cuerpo de Auxiliares Administrativos es de 183 plazas .

1 .3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promo-
ción interna se acumularán a las de l sistema general de acceso
libre .

1 .4 A l a s presen tes pruebas selectivas le será de apl ic a -
ció n l a Ley 3/ 1 986 de 1 9 de marzo , de la Función Púb lica de
la Región de Mu r ci a , las normas de la presente Orden y su-
p letoriamente la Ley 30/ 1 984 de Medidas para la Refo r ma de
la Función Pública , Rea l Decreto 2 .217/1985 de 9 de diciem-
bre, y el Real Decreto 2 .223/1984 de 19 de diciembre .

1 .5 La adjudicación de las plazas incluidas en la base 1 .1,
se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida en
las fases de concurso oposición .

1 .6 Los aspir ante s que ingresen po r e l sistema de Pro-
moción Interna, tend r án preferencia sobre el resto de los as-
pirantes para cubrir las vacan t es a que se alude en la base 1 .2,
según determina el artículo 46/5 de l a Ley 3/1986 de 19 de
marzo, de Función Pública de la Regió n de Murcia .

1 .7 El procedimiento de selección constará de las siguien-
tes fases :

a) Concurso,
b) Oposición.

1 .8 En la fase de concurso se valorará la antigüedad del
funcionario en el Cuerpo al que pe rtenezca hasta un máximo
de120% de l a puntuación máxima total alcanzable en fase de
oposición, teniéndose en cuen t a a estos efectos los servicios
efectivos prestados has ta la fecha de publ icación de la pre-
sente convocatoria, asignándose a cada año de servicios efec-
tivos prestado s una puntuación de un punto hasta un límite
de 4 .

Asimismo se valorará el nivel de complemento de desti-
no correspondiente al puesto de trabajo que ocupa el día de
publicación de esta convocatoria de la siguiente forma :

Nivel 5 : 2,5 puntos, y por cada uni dad de n ivel que exc e -
da de 5, 0,50 puntos hasta un máx imo de 4 .

1 .9 La fase de oposición estará formada por los siguien-
irrririne•

TERCER EJERCICIO .-Optativo y de méritos . El as-
pirante deberá escoger en el momento d e presentación de l a
solicitud una de las sig u ientes opciones :

a) Taquigrafía : Consistirá en un dictado dur ante un tiem-
po máx imo de 5 minutos . Se requeri r á de 80 a 100 palabras
por minuto .

b) Idioma : Traducci ón de un texto en ingl é s, francés, ale-
mán o italiano, a elecci ón del opositor . El texto será propues-
to por el T ribunal debiendo realizarse la traducción sin dic-
cionario . El tiempo de realización será de 30 minutos .

c) Informática : Consistirá en una prueba sobre perfora-
ción o grabación de los datos que proponga el Tribunal . El
tiempo para su realización será de 30 minutos .

d) Cálculo y Estadfstica : Consistir á en la resolución de
2 problemas del nivel correspondiente a la titulación e x igida
para el ingreso . El tiempo para su realización será de 60 mi-
nutos .

Los dos primeros ejercicios tienen car ácter eliminatorio .

1 .10 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo
al siguiente calendario :

a) Fase de concurso, la valo r ac ión de los méritos deberá
haber finalizado al menos, 48 horas antes del inicio de la fase
de oposición, debiendo hace rse público su resul tado en el mo-
mento de in iciarse el prime r ejercicio d e la fase de oposición
y en el mismo lugar en q ue éste se celebre .

b) Fase de oposición, el primer ejer cicio de la oposición
comenzará a partir del 1 de julio de 1986, determinándose la
fecha en la Resoluc ión a que se refiere la base 4 .1 .

1 .11 En las pruebas selectivas se establecerán, para las
personas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones po-
sibles de tiempo y medios para su realización .

1 .12 El programa que regirá las pruebas es el que figura
publicado en el «Bole[ín Oficial de la Región de Murcia» de
3 de abril de 1986, como Anexo de la Orden de la Consejería
de Hacienda y Administración Pública por la que se aprue-
ban y hacen públicos los programas de acceso a los Cuerpos
de Administración .

BASE 2.-REQU I S ITOS DE LOS CANDIDATOS

21, Para ser admitido a la realización de las pruebas se-
lectivas los aspirantes deberá n reunir los siguientes req u isitos :

a) Estar en pos esión del t ítulo de Graduado Escolar o
equivalente o en condiciones de obtenerlo .

b) Tener una antigüedad de al menos 3 años como fun-
..~ .... ., .. ,. ae ,. .,..e. .. e ., et r. . e . . . . . , . n . ., .,,i ., a ,. . . e ..e..e ..e .. , ... ..



c) No padecer en fermedad ni defecto físico o psíquico
que sea incompatible con el desempeño de las correspondien-
tes funciones .

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de c ualquiera de las Adminis t raciones Pú-
blicas, n i hallarse inhabilitado pa r a el desempeño de funcio-
nes públicas .

e) Pertenecer al Cuerpo General Subalterno de la Admi-
nistración del Estado, al Cuerpo Subalterno de la Adminis-
tración de la Seguridad Social, a la escala subalterna de Or-
ganismos Autónomos, ó Subgrupo Subalterno, de la extingui-
da Diputación Provincial .

Igualmente podrá participar en las presentes pruebas cual-
quier funcionario del grupo «D» que no pertenezca a ningu-
no de los siguientes Cuerpos o escalas :

-Cuerpo General de Auxiliar de la Administración del
Estado.

-Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Seguridad
Social .

-Escala Auxiliar de Organismos Autónomos .
-Grupo de Administración General, subgrupo Auxiliar,

de la extinguida Diputación Provincial .

2.2 Los r equisitos establecidos en las normas an terior es
deberán poseerse en el momento de final izar el plazo de pre-
sentación de instancias y gozar de los mismos durante todo
el proceso selectivo .

BASE 3 . -SOLICITUDES

3 .1 . La solici tud para tomar parte en estas pruebas se-
lectivas se ajustará al modelo normalizado que figura en el
Anexo 1 de la presen te Orden . Jun to a la solicitud, los aspi-
rantes deberán presentar Certificación expedida por los Ser-
vicios de Personal de las Administraciones donde haya pres-
tado servicios en la que se contenga mención expresa de anti-
giiedad . Los servicios prestados e n la Administración Regio-
nal sólo podrán ser certificados por la Dirección Regio nal d e
la Función Pública . Asim ismo deberán acompañar certifica-
ción acreditativa del nivel de complemento de destino corres-
pondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de la publi-
cación de esta convocatoria .

3 .2 . Las personas con minusvalías deberán indicar al ca-
rácter de las mismas y el tipo de adaptación que solicitan .

3 .3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re-
gistro General de la Comunidad Autónoma (Palacio de San
Esteban), en el de la Dirección Regional de la Función Públi-
ca (Gran Vía, 1 Murcia), o en la forma establecida en el artí-
culo 66 de la Ley dé Procedimiento Administrativo, en el pla-
zo de 20 días naturales a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», y se dirigirán al Consejero de Hacienda y Admi-
nistración Pública .

3 :4 Los derechos de examen serán de 1 .000 pesetas para
todos los aspirantes y se ingresarán en Código de cuenta : En-
tidad oficina, 2043-0002 ; n .° c/-3110000555 de la Caja de Aho-
rroc Provincial de Murcia .

Deb iéndo se ingre sar igualme n te 110 p esetas en concepto
de tasa por prestación de servicios administrativos .

En la solicitud deberán figurar el sello de la Caja de Aho-
rros Provincial de Murcia acreditativo del pago de los dere-
chos y de tasa .

3 .5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado .

BASE 4.-ADMISION DE ASPIRANTES

4 .1 Terminado e l p lazo de presen tación de solicitudes el
Organo convocante o aquél en quien éste delegue, publicará
en el «Bo letín Oficial d e la Región de Murcia», en e l plazo
de un mes Resolución por la que se apruebe la lista de admiti-
dos y exc luidos . En dicha resolución se indicará el lugar y fe-
cha de comi enzo del primer ejercicio, así como la relación d e
aspirant e s excluidos con indicación de las causas y d el p l a zo
de subsanación de defectos .

4 .2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un p lazo de
10 días contados a partir del siguiente a l de la publicación de
la Resolución, para subsanar el defecto que motivara su ex-
clusión .

4 .3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recur-
so de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de la lista de excluidos en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ante el Consejero de Hacienda
y Administración Pública .

BASE"5.-TRIBUNAL

5 .1 El O rgano encargado de la selección en las pr esentes
pruebas selectivas, será el tribunal que quedará co mpuesto por.

TITULARES
D. Ra fael M . ' Egea Martínez, que actuará como Pre si-

den te del Tribunal .
D. Antonio Martínez B lanco .
Doña María de la Vega García .
D . Lui s Manue l García Gómez .
D. Antonio Pérez Martí n ez .

SUPLENTES
Doña María del Carmen Asís Arnaldos .
D. Antonio López Baños .
Doña María del Carmen Manzano Llofrios .
D. Isidro Rodríguez Guillén .
D. Antonio Navarro Casanova .

5.2 El Tribuna l podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores e special istas . Su i ntervención se l i mitará
a la colaboración técnica que les so licite el Tribunal .

5 .3 A efectos de comunicación y demás incidencias el Tri-
bunal tendrá su sede en la Dirección Regional de la Función
Pública, Gran Vía, 1 . Murcia .

BASE 6 .-DESARROLLO DE LOS EJERCIC IOS

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad .

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra A .

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en :lamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por los Organos de Selección .

6.4 La publicación del anuncio de celebración del segun-
do ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde
se haya celebrado el primero, con una antelación mínima de
72 horas a la fecha de inicio del correspondiente ejercicio .

6.5 Si en cualquier momento del proceso de selección lle-
gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran-
tes no posee la totalidad de los requ isi tos exigidos por la pre-
se n te convocatoria, p r ev ia audiencia del interesado, deberá
proponer su exclusión al Consejero de Hacienda y Adminis-
tración Pública, indicando las inexactitudes o falsedades en
que haya incurrido el aspirante al formular su solicitud .



BASE 7.-CALIFICACION DE LOS EJERCICIO S

7 .1 Fase del concurso . Se calificará ta l y como queda ex-
puesto en la base 1 .8 .

7.2 Fase de oposición :

PRIMER EJERCICIO : Se calificará de 0 a 10 puntos
siendo necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos .

SEGUNDO EJERCICIO : Se calificará de 0 a 10 puntos
siendo necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos .

TERCER EJERCICIO : Optativo y de méritos, se califi-
cará de 0 a 5 puntos .

BASE 8.-LISTA DE APROBADOS

8.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública e n el lugar de celebración del último ejercicio y en
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes
que hayan aprobado por orden de pu ntuación, con indicació n
de su D .N.I .

Esta relación se elevará por el Tribunal al Consejero de
Hacienda y Administración Pública .

8 .2 El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
aprobado las pruebas un número superior de aspirantes al de
plazas incluidas en la convocatoria. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho .

BASE 9.-PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde
el día s iguiente a aquel en que se hicieron públicas las li sta s
de aprobados en el lugar de examen, los opo sitores aproba-
dos deberá n presentar en la Dirección Regional de la Función
Pública, Gran Vía , 1 , Murcia, los siguien tes documentos :

a) Fotocopia compulsada del TBulo,de Graduado Esco-
lar o equ ivalente .

Recibirán la misma consideración cuando tengan apro-
bados cuatro cursos completos de cualquier extinguido Plan
de estudios .

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente d isciplinario del servicio de ningu -
na Administración Pública , ni hallarse inha bilitado para el
ejerc icio de funciones públ icas según el modelo que figur a co-
mo Anexo 2 a esta convocatoria .

c) Lo s aspirantes que hayan hecho valer su condición de
pe r s onas con minusval ías, deberán p resentar certificación de

los Organos competen tes del Min isterio d e Tra bajo y Seguri-
da d Social que acredite tal situación . Igualmente debe r án pre-
senta r certificado de los citados O rganos o de la Administra-
ción Sanitaria acreditativo de la compatibili dad con el desem-
peño de las tareas y funciones co rrespond ientes .

9 . 2 Ante la imposibilidad , deb idamen te justificada de
presentar los docu mento s expresados en la base ant e rio r , po-
drá acredi tarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocator i a med iante cualquier medio adm itido e n derecho .

9 .3 Qu ienes den tro del plazo fijado, sal vo c aso s de fuer -
za mayor, no presentaren l a documentación o del examen de
la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial .

BASE 10.-NOMBRAMIENT O COMO FUNCIONARIO
DE CARRERA

10 .1 Conclu ido el proce so selecti vo qu iene s lo hubieren
superado serán nomb rados funcionarios de car rera del C uer-
po de Auxiliares Adm i nistrativos mediante Orden del Conse-
jero de Hacienda y Adm in istración Públ ic a , que se publ icará
en el «Boletín Ofic ial de la Región de Mu rc ia» .

10.2 La roma de posesió n de los aspirantes nombrados
funcionarios de carrera se efectuará en el plazo de un mes desde
la fe c ha de publicación del nombramiento en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» . La ausenc ia de toma de pose-
sión , excepto en lo s casos de fuerza mayor, que serán debida-
mente compróbados y estimados po r la Admi n istración, co m-
portará la perd i d a de todos los derechos .

BASE 11 .-CURSO COMPLEMENTAR I O
DE FORMACION

11 . Los aspirantes nombrados deberán s egu ir un cu rso
complementario de formación cuyo conte n ido será el especi-
ficado para este cuerpo en la Orden de la Consejer ía de Ha-
cienda y Administración Pública de 25 de marzo de 1986 pu-
bl icada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 3
de abril de 1986 .

BASE 12.-NORMA FINAL

12. La presente convocato r ia, cuantos ac tos administra-
tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
se lección , podrán ser i mpugnados en los casos y en la forma
es tablecidos en la Ley de Proced imiento Adm inistra tivo .

Murcia, 19 de mayo de 1986.-El Consejero de Hacien-
da y Administración Públ ica, José Méndez Espino .

ANEXO II

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con domi cilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
declara bajo juramento o prome te a efectos de ser nombrado funcionario de carrera del Cuerpo de Auxilia-
res Administrativos, que no ha s ido separado del servicio en ninguna de las Admini strac ione s Públicas y
que no se halla inhabilitado para el ejercic io de func ione s púb licas .

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1986
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582 ORDEN de 16 de mayo de 1986 de la Consejería d e
Hacienda y Administración Públ ica por la que se
convocan pruebas selectivas por el sistema de acceso
libre para io~ en el Cuerpo de Subalternos de Ad-
ministración .

En cumplimiento de lo dispue sto en el Decreto 31 /1986
de 21 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo
público para 1986, y con el fin de atender las necesidades de
personal en la Admi nistración Regional .

Esta Consejería en uso de las facultades que le confiere
el artículo 12 .2-j) de la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia, acuerda convocar prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Subalterno de Admi-
nistración, con sujeción a las siguientes

1 .10 Las pr uebas selectivas se desarrollarán con arreglo
al s iguiente calendario :

a) Fase de co ncurso, l a valoración de los méritos deberá
haber fin alizado al menos, 48 horas an tes del in icio de la fase
oposición, debiendo hacer se público su r esu ltado en el mo-
mento de i niciarse el p r imer ejer cicio de la fase oposición y
en e l mismo l ugar en que éste se cele bre .

b) Fase de oposición, el primer ejercicio de la oposición
comenzará a partir del 1 de ju lio de 1986 , determi nándose la
fe c ha en la Reso lución a que se refiere la base 4 .1 .

1 .11 En las prueb as selectivas se establecerán, para l as
personas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones po-
sibles de tiempo y medios para su realización.

BASES DE CONVOCATORIA

Ba se 1.-No rmns generales

1 .1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sis-
tema de promoción interna al Cuerpo de Subalternos . El nú-
mero de plazas a cubrir es de 5 .

1 .2 El número total de vacantes de las convocatorias ge-
nerales de acceso libre y de promoción interna para acceso al
Cuerpo Subalterno de Administración es de 21 plazas .

1 .3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promo-
ción interna se acumularán a las del sistema general de acceso
libre .

1 . 4 A las presentes pruebas sel ectivas le se rá de apl ica-
ción la Ley 3/1986 de 19 de marzo , de la Función Púb lica de
la Regi ón de Murcia , las normas de la p resente Orden y su-
ple toriamente la Ley 30/1984 de Med i das para la Reforma de
la Función Pública , y el Rea l Decreto 2 .223/ 1 984 de 19 de di-
ciembre, que aprueba el Reglamento general de Ingreso del
per sonal al Servicio de la Admi nistración del Es t ado .

1 .5 La adjudicació n de las plazas incluidas en la base L I,
se efectuará de acuerdo con la puntuación total obteni da .

1 . 6 Los aspirantes que ingresen p or el siste ma de Pro-
moción Interna, tendrán preferencia sobre el resto de los as-
pirant e s para cubrir las vacan tes a que se alude e n la bas e 1 .2,
s egún dete rmina el artículo 46/5 de la Ley 3/1986 de 1 9 de
marzo , d e la Función Pública de la Región de Murcia .

1 .7 El procedimiento de s el ecci ón de los aspirantes con s-
tará de las siguientes fases :

a) Concu rso .
b ) Oposición .

1 .8 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente
los servicios efectivos prestados en cualquier Administración
Pública a la fecha de publicación de la presente convocato-
ria, siempre que se encontraran prestando servicios en la Ad-
ministración Regional en el momento de entrada en vigor de
la I,ey 3/1986 de 19 de marzo .

1 .9 La fase de oposición estará formada por los siguien-
tes ejercicios:

PRIMER EJERCICIO.-Consistirá en un cuestionario
de 50 preguntas con respuestas alternativas sobre el temario
objeto de estas pruebas . El tiempo para su realización será
de 45 minutos .

SEGUNDO EJERC ICIO .-Consistirá en una p r ueba
práctica que contendrá como mínimo resolución de un pro-
blema de Cálculo del nivel correspondiente a la t itulación exi-
gida para el ingreso y una redacción sob re un tema propuesto
por el Tribunal . El tiempo para la r eal iz ación de este ejercic io
será de 2 horas,

1 .12 El programa qu e regirá las prueba s es el que figura
publ icado en el «Boletín O ficial de la Región de Murcia» de
3 de abril de 1986 , como Anexo de la Orden de la Consejería
de Hacienda y Administ ración Pública por la que se ap rue-
ban y hacen públicos los programas de acceso a los Cuerpos
de Administración .

BASE 2.-REQUISIT O S DE LOS CANDIDATO S

2.1 . Para ser admitido a la realización de las pruebas se-
lec tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos :

a) Ser español .
b) Tener cumplido s 1 8 años .
c) Estar en posesión de l título de G raduado Escolar o

equivalente o en cond iciones de ob tenerlo .
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de l as cor respondientes funciones .
e) No hallarse inhabilitado para e l de.cempeño de funcio-

nes públicas por sentencia firme, n i haber s ido separado de
cualqu ier Administración o e mpleo público por exped iente dis-
c ip linario .

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y gozar de los mismos durante todo
el proceso selectivo .

BASE 3.-SOLICITUDES

3 .1 . La solicitud para tomar parte en estas pruebas se-
lectivas se aj ustará al modelo normalizado que figura en el
Anexo 1 de la presente Orden .

Jun to a la solititud los asp irantes que so liciten puntua-
ción en la fase de co ncu rso deberán presentar cert ificación ex-
pedida por los Servicios de Personal de las d istintas Adminis-
traciones en que hayan prestado servicios, en los términos ex-
presados en la Base 1 .8, y referidos a la fecha de publicación
de la presente convocatoria . Los servicios prestados en l a Ad -
m in istración Reg ional sólo podrán ser certificados por la Di-
rección Regional de la Función Pública .

3 .2 . En el recuadro de la solicitud destinado a «Forma
de acceso» los aspirantes que participen sólo en la fase de opo-
sición, señalarán necesariamente la letra «o» . Los opositores
que hayan prestado servicios en las condiciones señaladas en
la base 1 .8 ., señalarán la letra ac» .

En el apartado de «Títulos Académicos» se hará constar
necesariamente el que posea el aspirante y resulte exigido en
esta convocatoria .

El apartado relativo a uServicios e fectivos p restados», so-
lo deberá ser cumplimentado por los aspirant es en quienes con-
c urzan las condiciones determinadas en la base 1 .8 seña lando
iínicamente los servicios que en la misma se contemplan .



Las personas con minusvalías deberán indicar el carácter
de las mismas y el tipo de adaptación que solicitan .

3 .3 La p resentación de solicitudes podrá hacerge en el Re-
gistro General de la Comunidad Autónoma (Palacio de San
Esteban), en el d e l a Dirección Regiona l de la Func i ón Públi-
ca (Gran V ía, 1 ), o en la fo rma establecida en e l artícu lo 66
de l a Ley de Procedimiento Admin istrativo, en el plazo de 20
días natu rales a partir del siguien te al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín O ficial de la Región de Mur-
cia», y se dirigirán al Consejero de Hacienda y Administra-
ción Públ ica.

3 . 4 Los derecho s de examen s erán de 750 pesetas p ara
todos los aspirantes y se ingresarán en Código de cuenta : En-
tidad oficina, 2043-0002; n .° c/-3110000555 de la Caja de Aho-
rros Provincial de Murcia .

Habrán de ingresar igualmente 110 pesetas en concepto
de tasa por prestación de serv icios administrativos .

En la solicitud debe rán figurar el sello de la Caja de Aho-
rros Provincia l de Murcia acreditativo del pago de los dere-
chos y de la tasa .

3 . 5 Los errores de hecho que pudieran adverti r se podrán
subsanarse en cualqu ier momento, de ofi cio o a petición del
interesado .

BASE 4.-ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes el
Organo convocante o aquél en quien éste delegue, publicará
en el « Boletín Oficial de la Región de Murcia», en el plazo
de un mes Resolución por la que se apruebe la lista de admiti-
dos y excluidos . En dicha resolución se indicará el lugar y fe-
cha de comienzo del primer ejercicio, así como la relación de
aspirantes excluidos con indicación de las causas y del plazo
de subsanación de defectos .

4 .2 Los aspirantes excluidos dispondián de un plazo de
10 días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para subsanar el defecto que motivara su ex-
clusión .

4.3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recur-
so de reposición e n el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la pub licación de la lista de exclui dos en e l «Boletín Ofi-
cial de la R eg ión de Murcia», a n te el Consejero de Hacienda
y Administración Pública .

BASE 5.-TRIBUNAL

5.1 El Organo encargado de la se lección en las pre s entes
prueba s selec tivas , será el t ribunal que quedar á compuesto por :

TITULARES
D. Francisco Luis Martínez Martínez, que actuará como

Presidente del Tribunal .
Doña Fuensanta Fontes Servet .
D. Bernardino Lozano Gomariz .
D. Fulgencio Zamora Martínez .
D. Diego Cervantes Díaz .

SUPLENTES
D . Federico Estrán Martínez .
D. Patricio Pérez Martínez .
D . José Hernández Pagán .
D . Julio González Banegas .
D . Gonzalo Larrocha Carbajo .

5 .2 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas si resulta necesario para el

mejor desa rro llo de los procedimientos de selección. Su inter-
vención se limita rá a la colaboración técnica que les so l icite
el Tribunal .

5 .3 A efectos de comunicación y demás incidencias el Tri-
bunal tendrá su sede e n la D irección Regio nal de la Función
Púb lica, Gran Vía, 1 . Mu rcia .

BASE 6.-DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

61 En cualquier momento el Tribuna l podrá requer i r a
los opo sitores para que acrediten su personalidad .

6 .2 El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabét icamente por el p rimero de la letra A .

6 .3 Los aspiran tes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan , salvo en los casos deb i damen te justi fi-
cados y libremente apreciados por los O rgano s de Selección .

6 . 4 La pub licación del anuncio de celebración del segun-
do ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde
se haya ce lebrado el p rimero, con una antelación m ínima de
72 horas a la fecha de inicio de l correspondiente eje r cicio .

6.5 Si en cualquier momento del proceso de selecci ón lle-
gara a conocimiento del Tr ibunal que alguno de los aspiran-
tes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la pr ( -
sente convocatoria, previa audiencia del intersado, deber á pro-
poner su exclusión al Consejero de Hacienda y Admin i stra-
ción Pública, indicando las inexactitude s o falsedades en que
haya incurrido el aspirante al formular su solicitud .

BASE 7.-CAL IF ICAC ION DE LOS EJERCICIOS '

7.1 Fase del concurso :

a) Personal co n trat ado administrativo e interinos, que se
encontraran prestando servicios en la Administración Regio-
nal en la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/1986, de 19
de marzo y que hubi eran i ni ciado su prestación, con anterio-
ridad al 23 de agosto de 1 984 , en cualqu ier Adm i n istración,
se les calificará otor gando un 1 %, por mes de servicios pres-
tados , de la puntuación máxima alcanzable en fase de oposi-
ción y hasta un total del 45 po r ciento de la mis ma .

Lo s pun tos así obtenidos en la fase de concurso se apli-
carán, si los serv icios efectivos por los que se ha ob ten ido la
puntuación, han sido p restados en funcio nes correspondien -
tes al Cuerpo obj etp de esta convocatoria, a cada uno de l os
ejercicios de la fase de oposición de forma tal que, sumados
a los obte n i dos en la cal ificación de éstos, al cance en su caso,
la puntuación mí nima establ ec ida en la convoc atoria para po-
der superar cada uno de los mismos .

Los puntos de la fase de concurso que no necesitaran los
aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se suma-
rán a la puntuación final a efectos de establecer el orden defi-
nitivo de los aspirantes aprobados .

En caso de que los servicios efectivos prestados lo hayan
sido en funciones diferentes a las propias del cuerpo objeto
de esta convocat oria, los pun tos obtenidos en fase de concur-
so no podrán sumarse a cada uno de los ejercicios, compu-
tándose, tan só lo, como parte de la pun tuación final a efec-
tos de estab lecer el o r den defi n itivo de los aspirantes
aprobados .

b) El personal no incluido en el apartado anterior que
se encuen t r e prestando servicios en la Adm inistración
Regional .

Se les otorgará un punto por cada 3 meses de servicios
prestados, y hasta un total de130% de la pun tuación máxima
alcanzab le en la fase de oposición .



Esta pun tuación no se sumará en n ingún caso a la obt e -
nida en fase de oposición, para la superación de l os ejerci-
cios . Adicionándose a la puntuación final a efectos de esta-
blecer el orden defin it ivo de los a spirantes aprobados .

7 .2 Fase de oposición :

PRIMER EJERCICIO : Se cal i ficará de 0 a 10 puntos
siendo necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos .

SEGUNDO EJERCICIO : Se cali ficará de 0 a 10 puntos
siendo necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos .

7.3 La calificación finál de las prueb as vendrá determi-
nada por la suma de las calificaciones obten idas en la fase de
oposición y concurso, detray éndose los puntos otorgados en
fase de concurso al personal contemplado en la base 7 . 1 a)
que haya necesitado para superar la fase de oposición . En ca-
so de empate el orden definitivo se estable ce rá atendiendo a
la mayor edad de los aspirantes .

BASE 8.-LISTA DE APROBADOS

8 .1 Finalizad as las pruebas selectivas, el Tribunal har á
pública en el lugar de celebración del último ejercicio y en
aquellos otros que estime opo rtunos, la relación de aspirantes
aprobados por orden de puntuación, con indica c ión de su
D.N.I .

Esta relación se elevará po r el Tribunal al Consejero de
Hacienda y Admi nistración Pública .

El T ribunal no podrá aprobar ni declarar que han apro-
ba do las pruebas un número superior de aspirantes al de pla-
zas incluidas en la presente convocato ria . Cualquier propues-
ta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de
pleno de r echo .

Los aspirantes que hayan supe rado todo el proceso se-
lectivo, y correspondan al 10% adiciona l de plazas convocadas,
quedarán en situación de expectativa de nombramiento y serán
nombrados funcionarios de carrera con ocasión de vacante .

La situación de expectativa de nombramien to no s erá
computable a n ingún efecto y no dará derecho a percibir re-
muneración algu n a .

BASE 9.-PRESENTACION DE DOCUMEN TOS

9.1 En el plazo de veinte días natu r ales a contar desde
el día siguiente a aque l en que se hicieron p úblicas las listas
de aprobados en el lugar de examen, los opositores aproba-
dos deberán presentar en la D irección Regiona l de la Función
Pública, Gran Vía, 1 , Murcia, los sigu ientes documentos :

a) Fotoco p ia del Documen to Nacional de Identidad .
b) Fotocopia compulsada del Certificado de Estudios o

equivalente .

c) Declaración ju r ada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas seg ún el modelo que figura co-
mo Anexo 2 a esta convocatoria .

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
pe rsonas con minusva lías, deberán presentar certificación de
lo s Organos competentes del Ministerio de Trabajo y Segu ri-
dad Socia l que acredite tal c ondición, igualmente deberán pre-
sentar certificado de los citados O rganos o de la Admin istra-
ción San itaria acreditat ivo de la compatib i l idad con el desem-
peño de tareas y funciones correspondientes .

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada de
presentar los documentos expresados en la base anterior, po-
drá acreditarse que se reú nen las condiciones e xigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido
en derecho .

9.3 Quienes tuv ieran la condición de funciona rio s de ca-
rrera e sta rán exentos de justificar documentalmen te las con-
diciones y demás requisitos ya aprobados para obtener su an-
terior nombram iento, debien do p re sentar certificación de la
Adm inistración de la que dependieren, para acreditar t al con-
dición .

9.4 Quienes den tro del plazo fijado , salvo caso s de fuer-
za mayor, no presentare n la documentación o del examen de
la mi sma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados func iona-
rios de carrera quedando anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio d e la responsabilidad en que hubieren inc urrido por fa l-
sedad en la solicitud inicial .

BASE 10 .-NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO
DE CARRER A

Conclu ido el proceso selectivo quienes lo hubieren supe-
rado serán nombrados funcionar ios de carrera de l Cuerpo Su-
bal terno mediante Orden del Consejero de Hacienda y Ad-
m inistración Pública, que se publicará en el « Boletín O ficia l
de l a Región de Murcia» .

La toma de posesión de los asp irantes nombrados fun-
cionarios de carrera se efect uará en el plazo de un mes desde
la fecha de publicación de l nombramien to en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» . La ausencia de toma de pose-
sión, excepto en los casos de fue rza mayor, que serán deb i da-
mente comprobados y estimados por la Administración, co m-
portará la perdida de todos los derec hos .

BASE 11.-CURSO COMPLEMENTAR IO
DE FORMACION

11 . Los funcionarios nombrados deberán seguir un cur-
so complementario de formación, cuya duración será de 30
horas .

El contenido será el especificado para este cuerpo en la
Orden de la Consejeáa de Hacienda y Administración Públi-
ca de 25 de marzo de 1986 publicada en el «3oletín Oficial
de la Región de Murcia» de 3 de abril de 1986 .

BASE 12.-NORMA FINAL
12 . La presente convoca toria, cuan tos actos administra-

tivos se deriven de ella y de las act uaciones del Tr ibunal de
selección , podrán ser impug nados en los casos y en la for ma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia, 16 de mayo de 198 6 . -E1 Consejero de Hacien-
da y Administración Púb l ica, Jo sé Méndez Espino .

ANEXO I I

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

y documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

declara bajo juramento o promete a efectos de ser nombrado funcionario de carrera del Cuerpo de Auxil i a-
res Adm inistrativos, que no ha sido separado del servicio en ninguna de las Admini straciones P úblicas y

que no se hal la inhabilitado para el ejerci cio de funciones públicas .

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . _ ._ . . . . . . . . . de 1986
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583 ORDEN de 19 de mayo de 1986 de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública por la que se
convocan pruebas selectivas por el si s tema de acceso
por promoción interna al Cuerpo de Subal[erno s .

En cumpli m iento de lo dispuesto en e l Decreto 3 1/1986
de 2 1 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo
público para 198 6 , y con el fin de atender las necesidades de
perso nal en la Adm inistración Regional.

Esta Consejería en u so de las facultades que le confiere
el artículo 12 .2-j) de la Ley 3/198 6 de 1 9 de marzo, de la Fun-
ción Pública d e la Región de Mu r cia , acuerda convocar prue-
bas select ivas para acceso al Cue rpo de Auxiliares Admin is-
trativos, con sujeción a las siguien tes

BASES DE CONVOCATORIA

Base 1.-Normas generales

1 . 1 Se convocan pruebas selectivas para acceso por de
promoción interna al Cuerpo de Subalternos . El número de
plazas a cubrir es de 5 .

1 .2 El número total de vacantes de la convocatoria ge-
neral de acceso libre y de promoción interna para acceso al
Cuerpo de Subalternos es de 21 plazas .

1 .3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promo-
ción inteina se acumularán a las del sistema general de acceso
libre .

1 .4 A las presentes pruebas selectivas le será de aplica-
c ión la Ley 3/1986 de 19 de marzo, d e l a Función Pública de
la Región de M urcia, las norma s de la presen te Orden y su -
pletoriamente la Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de
la Función Públ ica, Real Dec re to 2.217/ 1 985 de 9 de d icie m -
bre, y el Real Decreto 2.223/1984 de 19 de diciembre .

1 .5 La adjudicación de las plazas incluidas en la base 1 .1,
se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida en
las fases de concurso y oposición .

1 .6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de Pro-
moción Interna, tendrán preferencia sobre el resto de los as-
pirantes para cubrir las vacantes que se alude en la base 1 .2,
según determina el artículo 46/5 de la Ley 3/1986 de 19 de
marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia ,

1 .7 El procedimiento de selección de los aspirantes cons-
tará de las siguientes fases :

a) Concurso .
b) Oposición .

1 .8 En la fase de concurso se valora rá la antigüedad del
funcionario en el Cuerpo al que perten ezca hasta un márc imo
de1 20%a de la puntuación máxima total alcanzab le en fase de
oposición, teniéndose en c uenta a estos efectos los servicios
efectivos has ta la fecha de publicación de la presente co nvo-
catoria, asignándose a cada año de servicios efectivos presta-
dos una pu ntuación de 1 punto hasta un lím ite de 4 .

Asimi smo se valorará el ni vel de comp lemento de desti-
no correspondien te al puesto de tr abajo que ocupa el día de
publicación de esta convocatoria de la siguiente forma:

Nive15 : 2,5 pun tos, y po r cada unidad de nivel que exce-
da de 5, 0,50 puntos hasta un máximo de 4 .

1 .9 La fase de oposición estará formada por los sig uien-
tes ejercicios :

PRIMER EJERCICIO .-Consistirá en un cue st ionario
de 30 preguntas con r espuestas alternativas sobre el temario
objeto de esta s pruebas . E l tiempo para su realizac ión s e rá
de 45 minutos,

SEGUNDO EJERCICIO .-Prueba práctica : que conten-
drá como mínimo resolución de un problema de Cálculo del
nivel correspondiente a la titulación exigida para el ingreso y
una redacción que proponga el Tribunal . El tiempo de reali-
zación de este ejercicio será de 2 horas .

Ambos ejercicios tienen carácter eliminatorio .

1 .10 El programa que regirá las prueba s es el que figura
publ icado como anexo III, de esta convocatoria .

BASE 2.-REQUISITOS DE LOS CANDIDATO S

2.1 . Para ser admitido a la realización de las pruebas 'se-
lectivas los aspirantes deberán reunir los siguien tes requ isi tos :

a) Estar en pos esión del títu lo de Certific ado Escolar o
equ ivalente o en condiciones de obtenerlo .

b) Tener una antigüedad de al menos 3 años como fun-
cionario de carre ra en el Cuerpo o Escala a l que pertenezcan .

c) No padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico
que sea incompatible con el desempeño de las correspondien-
tes funciones .

d) No haber sido separado me diante exp e d ien te discipli-
naño del servicio de cua lquiera de las Adm inistraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado p ara el desem peño de funcio-
nes públicas.

e) Pertenecer como Funcionario de Carrera al Grupo E,
no formando parte del Cuerpo General Subalterno de la Ad-
ministración del Estado, Cuerpo Subalterno de la Adminis-
tración de la Segu ridad Social, Escala subaltern a de Organis-
mos Autónomos y Grupo de Administración Genera l, Sub-
grupo Suba lterno, de la ex tingui da Diputación Provinc i al .

2 .2 Los requisitos establecidos en las normas anteTiores
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de instancias y gozar de los mismos durante todo
el proceso selectivo .

BASE 3.-SOLICITUDES

3 .1 . La solicitud para tomar parte en estas pruebas se-
lectivas se ajustará al modelo normalizado que figura en el
Anexo 1 de la prese n te Orden . Junto a la solicitud, los aspi-
rantes deberán presentar Certificación expedida por los Ser-
vicios de Personal de las Administraciones do nde hayan pres-
tado servicios en la que se con tenga mención exprésa de anti-
güedad. Los servicios prestados en la Adminis tración Regio-
nal sólo podrán ser cert ificados por la D irección Regio nal de
la Función Pública. Asimismo deberán acompañar certifica-
ción acreditat iva del nivel de complemento d e destino corres-
pondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de la publi-
cación de esta convocatoria.

Las personas con minusvalías deberán indicar al carác-
ter de las m ismas y e l tipo de adaptación que solicitan .

3 .2 La presentación de so l icitudes podrá hacerse en el Re-
gistro General de la Comunidad Au tónoma (Palacio de San
Esteban), en el de la Función Pública (Gran Vía, 1), o en la
forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Proced imien-
to Administrativo, en el p lazo de 20 días naturales a partir
del sig u iente al de la p ublicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», y se dirigirán al Con-
sejero de Hacienda y Administración Pública .

3 .3 Los derechos de examen serán de 750 pesetas para
todos los aspirantes y se ingresarán en C ódigo de cuenta : En-
tidad oficina, 2043 -0002 ; n .° c/-3110000555 de la Caja de Aho-
rros Provincial de Murcia .

Debiendo ingresar igualmente 110 pesetas en concepto de
tasa por prestación de servicios administrativos .
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En la sol icitud deberán figurar el sello de la Caja de Aho-
rros Provincial de Murcia acreditativo del pago de los dere-
chos y de las tasas .

3 .4 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado .

6.5 Si en cua lqu ier momento del proceso de selección lle-
gara a conocimien t o del Tribunal que alguno de los aspiran-
tes no posee la totalidad de los requ isitos exigidos por la pre-
sente convocatoria, previa audienci a del i nters ado, deberá pro-
poner su exclusión al Consejero de Hacienda y Admi nistra-
ción Pública, indicando las inexactitudes o falsedades en que
haya incurrido el aspirante al formu lar su solicitud .

BASE 4.-ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes e l
Organo convoc ante o aquél en qu ien éste delegue, publicará
en el «Boletín O ficial de la Región de Murcia», en el plazo
de un mes R esolución por la que se apruebe la lista de admiti-
dos y excluidos . En dicha resolución se indicará el lugar y fe-
cha de com ienzo del primer ejercicio, así como la relación de
aspiran tes exc luidos con ind icación de las causas y del plazo
de subsanación de de fectos .

4 .2 Los asp irantes exclui dos dispondrán de un p lazo de
10 días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para subsanar el defecto que motivara su ex-
clusión .

4.3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recui-
so de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de la lista de excluidos en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ante el Consejero de Hacienda
y Administración Pública .

BASE 5.-TRIBUNAL

5 . 1 El Organo encargado de la se lección en la s presen te s
pruebas selectivas , será el t ribunal que quedará compuesto por :

GRUPO E

TITULARES
D. Francisco Luis Martínez Martínez, que actuará como

Presidente .
Doña Fuensanta Fontes Servet .
D . Bernardino Lozano Gomariz .
D . Fulgencio Zamora Martínez .
D . Diego Cervantes Díaz .

SUPLENTES
D . Federico Estrán Martínez .
D . Patricio Pérez Martínez .
D . José Hernández Pagán .
D . Julio González Banegas .
D . Gonzalo Larrocha Carbajo .

5 .2 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas . Su intervención se limitará
a la colaboración técnica que les solicite el Tribunal .

5 .3 A efectos de comunicación y demás incidencias el Tri-
bunal tendrá su sede en la Dirección Regional de la Función
Pública, Gran Vía, 1 . Murcia .

BASE 6.-DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

6.1 En cualquier momento el T ribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad ,

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el pr imero de la letra A.

6.3 Los aspirant es serán c onvocados para cada eje rcicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente j ustifi-
cados y libremente apreciados por los Organos de Se lección .

6 .4 La publicación del anuncio de celebración de l seg un-
do ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde
se haya celebrado el primero, con una a n telación mínima de
72 horas a la fecha de in icio del correspondiente eje r cic io .

BASE 7.-CALIFICACION DE LOS EJE RCICIOS

7 . 1 Fase del concurso. Se calificará tal y como queda ex-
puesto en la base 1 .8 .

7 .2 Fa se de opo sición :

PR IMER EJERCICIO : Se calific ará de 0 a 10 puntos
siend o necesario/para aprobar un mín imo de 5 pun tos .

SEGUNDO EJERCI CIO : Se calificará de 0 a 10 puntos
siendo necesario para ap robar un m ín imo de 5 puntos .

TERCER EJERCICIO: Optativo y de méritos . Se califi-
cará de 0 a 5 puntos .

BASE 8 .-LISTA DE APROBADOS

'8 .1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública en el lugar de celebración del último ejercicio y en
aquellos otros que estime oportuno, la relación de aspirantes
que hayan aprobado por orden de puntuación, con indicación
de su D .N.I .

Esta relación se elevará por el Tribunal al Consejero de
Hacienda y Administración Pública .

8 .2 El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
aprobado las pruebas un número superior de aspirantes al de
plazas incluidas en la presente convocatoria . Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nu-
la de pleno derecho .

BASE 9.-PRESENTAC ION DE DOCUMENTOS

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde
el día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas
de aprobados en el lugar de examen, los opositores aproba-
dos deberán presentar en la Dirección Regional de la Función
Pública, Gran Vía, 1, Murcia, los siguientes documentos :

a) Fotocopia co mpulsada del Título de Graduado Esco-
lar o equivalente .

b) Declaración jurada 6 promesa de no habe r sido sepa-
rado mediante expedi ente disciplinario de l servicio de nin gu-
na Administración Pú bl ica, n i hal larse inhabilita do para el
ejercicio de funciones públicas según el modelo que figura co-
mo Anexo 2 a esta convocatoria .

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías, deberán presentar certificación de
los Organos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social que acredite tal situación . Igualmente deberán pre-
sentar certificado de los citados Organos o de la Administra-
ción Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el desem-
peño de tareas y funciones correspondientes .

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada de
presentar los documentos expresados en la base anterior, po-
drá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido
en derecho .

9 .3 Quienes dentro de l plazo fijado, salvo casos de fuer-
za mayor, no p iesentazen la documentación o del examen de
la m i sma se dedujera que carece de alguno de los requ isitos
señalados en la base 2 , no podr án ser nombrados funciona-
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r ios de carrera quedando anuladas sus actuac iones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubie ren incurrido por fal-
sedad en la sol icitud inicial .

tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis[rativo .

BASE 10.-NOMBRAMI ENTO COMO FUNCIONARIO
DE CARRERA

10 . 1 Concluido el proceso selectivo qu ienes lo hubieren
superado serán nomb r ados funcionarios de carrera de l Cuer -
po Subalterno med iante Orden del Cons ejero de Hacienda y
Administración Púb l i ca, que se pub licará en e l a Bolet ín Ofi-
cial de la Regió n de Murcia» .

10 .2 La toma de posesión de los aspirantes nombrados
funcionarios de carrera se efectuar á en el plazo de un mes desde
la fecha de publicación del nombramiento en el «Boletín O fi-
cial de l a Región de Mu rcia». La au sencia de toma d e pose-
sión, excepto en los casos de fuerza mayor, que serán debida-
mente comprobados y es timados por l a Administración , com-
portará la perdida de todos los derechos .

BASE 11 .-CURSO COMPLEMENTARIO
DE FORMAC ION

ll . El contenido será el especificado para este cuerpo en
la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica de 25 de marzo de 1986 publicada en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» de 3 de abril de 1986 .

BASE 1 2.-NORMA F INAL

12. La presente convocatoria, cuantos acto s administra-

Murcia, 19 d e mayo de 1986.-El Consejero d e Hacien-
da y Adm i n istración Públ ica, José Méndez Espino .

ANEXO II I

TEMA 1 . -La Const i tución española d e 1978 . P rincipios
generales y derechos y deberes fundamentales de los esp año-
les . E st ructura y contenido .

TEMA 2.-Significado de la Autonomía. Es Estatuto de
la Región de Murci a: su conte n ido y estructura.

TEMA 3 .-Institúciones y organismós de la Cotnunidad
Autónoma de Murcia . La Asamb lea Regional . Presidente, el
Consejo de Gobierno y la organización de l os D e partamento s .

TEMA 4 .-Concepto de Administrac ión Púb lica . Dife-
rentes niveles de la Admin i stración Púb lica : La Administra-
ción Central, la Auton ómica, la Local y la Institucional, ideas
básicas .

TEMA 5.-El procedimiento administrativo : principios
generales . Documentos administrativos más habituales : certi-
ficados, instancias, anuncios, propuesta de resolución, reso-
luciones y notificaciones .

ANEXO I I

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
declara bajo ju ramento o promete a e fectos de ser nombrado funcionario de carrera del Cuerpo Subalter-
no, que no ha sido separado del servicio en ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el eje rcicio de funciones pública s .

$n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . d e 1986
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III . Administración de Justici a
JUZG ADO S

** Número 3638

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado-Juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta Ca-

pital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do bajo el número 581 de 1985-A,
se sigue juicio ejecutivo promovi-
do por Renault Financiaciones,
Sociedad Anónima, representada
por el Procurador don Francisco
Aledo Martínez, contra don Juan
Conesa Jorge y doña Carmen Pla-
za Martínez, vecinos de Llano de
Brujas (Murcia), calle San Pedro,
número 9, en los que por proveí-
do de esta fecha he acordado sa-
car a subasta, por primera, segun-
da y tercera vez y término de vein-
te días hábiles, los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el día
30 de junio, 29 de julio y 24 de
septiembre próximos, respectiva-
mente, a sus 11 horas, en la sala
audiencias de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, núm. 7-2 °, y en
cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1'-Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, para la segunda con reba-
ja del 25 por 100 y para la tercera
sin sujeción a tipo alguno .

2:-Todo licitador , para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual , por lo menos, al
20% efectivo de su valor , sin lo
cual no serán admitidos .

3 '-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mato .

4'-Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas,
por escrito, en pliego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el referido im-
porte del 20 por 100 del valor de
los bienes que sirve de tipo para
la subasta, o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el es-
tablecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

- Un vehículo turismo, marca
Renault, modelo EL18, tipo GTD,
matrícula MU-5472-T, valorado en
la cantidad de 570.000 pesetas .

Dado en Murcia a 12 de mayo
de 1986 .-Abdón Díaz Suárez .-
El Secretario .

** Número 3694

PRIMERA INSTANCIA

NUM. TRES DE CARTAGENA

EDICTO

Cédula de emplazamiento

El Iltmo . Sr. Magistrado, Juez de
Primera Instancia número Tres
de Cartagena .

Hace saber: Por estar acordado
así en los autos de juicio declara-
tivo de menor cuantía número
194 de 1986, seguido en este Juz -
gado a instancia de doña Concep -
ción Carrión Ros, contra don Ma-
nuel Conesa Barreto, hoy falleci-
do y contra su esposa doña Vis i-
tación Cros Martínez, don Fernan-
do Cerrato López y su esposa do-
ña Elvira Campillo 5anés, por la
presente se emplaza a los herede-
ros del primero, para que dentro
del término de diez d ías compa-
rezcan en los autos indicados, per-
sonándose en forma y contestan-
do a la demanda, bajo los aperci-
bimientos legales .

Y para que si rva de cédula de
emplazamiento a los h erederos
desconocidos de don Manuel Co-
nesa Barreto, se expide la presen-
te cédula de emplazamiento para
los mismos.

Cartagena,l4 de mayo de 1986 .
El Secrclario .

Níunero 31 66

DISTRITO

NUM. UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Martín Sánchez,
Licenciada en Derecho y Secre-
taria del Juzgado de Distrito
número Uno de Cartagena .

Doy fe : Que el testimonio de
poder presentado es de l conteni-
do literal siguiente :

Providencia del Juez Sr. Brio-
nes.-Cartagena a 21 de abril de
1986 .

Habiendo transcurrido el tér-
mino legal sin que se haya inter-
puesto recurso alguno contra la
anterior sentencia, se declara fir-
me y de conformidad a io que
determina el artículo 242 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal
y siguientes, practíquese por el
Secretario previa liquidación de
tasas judiciales la oportuna tasa-
ción de costas de la que se dará
vista a las partes condenadas al
pago y al Ministerio Fiscal por
término de tres días y transcurri-
do que sea dicho plazo, se tendrá
por aprobada si no fuera impug-
nada .

Lo mandó y firmá S .S: , doy fe .

Liquidación de tasas judiciales
que practica el Secretario que
suscribe en virtud de lo que dis-
pone el artículo 8 ° del Decreto de
18 de junio de 1959 :

Citación y noti ficación, 125 pr-
setas .

Reparto, 5 .
Registro, 45 .
Diligencias previas, 70 .
Tramitación, 220.
Ejecución, 70 .
Cumplimiento de extortos, 220 .
Tasación de costas, 330 .

Total : 1 .085 .

Importa la precedente liquida-
ción las figuradas mil ochenta y
cinco pesetas, de las que no pro-
cede ha cer deducción alguna, cu-
yo pago corresponde al condena-
do Fortunato Fernández Pereira .

Cartagena, 21 de abril de 1986 .
El Secretario.

Tasación de costas : Yo , e l in-
frascrito Secretario, doy fe : Que
las coefn,v y gastos causados ol1



los presentes autos son los si-
guientes :

Suma anterior, 1 .085 .
Reintegro, 1 .875 .

Multa a Fortunato Fernández
Pere ira, 2 .000 .

Total: 4.960 .

Importa la precedente tasación
de costas, salvo error u omisión,
la cantidad de cuatro mil nove-
cientas sesenta pesetas . Líbrese
testimonio de la presente para su
notificación al oondenado Fortu-
nato Fernández Pereira .

J. F. 522-84 .

Cartagena, 21 de abril de 1986 .
La Secretaria, Ascensión Martín
Sánchez.

Lo inserto concuerda, bien y
fielmente con su original, y para
que así conste, expido y firmo
la presente en Cartagena a 21 de
abril de 1986 .-El Secretario Ju-
dicial, Ascensión Martín Sánchez.

Número 3 1 67

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Martín Sánchez,
Licenciada en Derecho y Secre-
taria del Juzgado de Distrito
número Uno de Cartagena.
Doy fe: Que el testimonio de

poder presentado es del conteni-
do literal siguiente :

Providencia del Juez Sr. Erio-
nes.-Cartagena a diecinueve de
abril de mil novec ientos ochenta
y seis .

Habiendo transcurrido el tér-
mino legal sin que se haya inter-
puesto recurso alguno contra, la
anterior sentencia, se declara fir-
me y de conformidad a lo que
determina el artículo 242 de la
Ley de Enjuic iamien to Crim inal
y siguientes, practíquese por el
Secretario previa liquidación de
tasas judiciales la oportuna t asa-
ción de costas de la que se dará
vista a las partes condenadas al
pago y al Ministerio Fisr,al por
término de tres días y transcurri-
do que sea dicho plazo , se tendrá
por aprobada si no fuera imp ug-
nada.

Lo mandó y firma S .S ' , doy fe .
Liquidación de tasas judiciales

que practica el Secretario que
suscribe en virtud de lo que dis-
pone el artículo 8° del Decreto de
18 de junio de 1959 :

Citación y notificación, 125 pe-
setas .

Reparto, 5 .
Registro, 45 .
Diligencias previas, 70 .
Tramitación, 220.
Ejecución, 70 .
Cumplimiento de exhortos, 440 .
Tasación de costas, 330 .
Total: 1 .305 .
Importa la precedente liquida-

ción las figuradas mil trescientas
cinco pesetas, de las que no pro-
cede hacer deducción alguna, cu-
yo pago corresponde al condena-
do Angel Lorenzo Zapata Yepes .

Cartagena, 19 de abril de 1986 .
El Secretario .

Tasación de costas: Yo, el in-
frascrito Secretario, doy fe : Que
las costas y gastos causados en
los presentes autos, son los si-
guientes :

Suma anterior, 1 .305 .
Reintegro, 1 .500 .
Indemnización a Diego Valera

Pérez, 3 .200 .
Honorarios Perito Sr Torres

Guerrero, 3 .000 .

Total : 9 . 005.
Importa la precedente tasación

de costas, salvo error u omisión,
la cantidad de nueve mil cinco pe-
setas. La indemnización devenga-
rá un 10 Jo de intereses desde el
18-05-84 hasta su pago, a razón de
0,8 pesetas diarias .

Librese testimonio de la pre-
sente al «BOletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para notificación
a Angel Lorenzo Zapata Yepes .

J. F . 824/83 .
Cartagena, 19 de abril de 1986 .

Lo inserto concuerda bien y
fielmente con su original a que
me remito, y para que así conste
expido y firmo la presente en Car-
tagena a 19 de abril de 1986 .-E1
Secretario J u d i c i al, Ascensión
Martín Sánchez ,

Número 3168

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA
Doña Ascensión Martín Sánchez,

Licenciada en Derecho y Secre-
taria del Juzgado de D istrito
número Uno de Cartagenu .
Doy fe : Que e l test imonio de

poder presentado es del conteni-
do literal siguiente :

Providencia del Juez Sr. Brio-
nes.-Cartagena a diecinueve de

abril de mil novec ientos ochenta
y seis .

Habiendo tra nscurrido el tér-
mino legal sin que se haya inter-
puesto recurso alguno contra la
anterior sentencia, se declara fir-
me y de conformidad a lo que
determina el artículo 242 de la
Ley de Enju ic iam iento Criminal
y siguientes, practíquese por el
Secretario previa l iquidación de
tasas judiciales la oportuna tasa-
ción de costas de la que se dará
vista a las partes condenadas al
pago y al Ministerio Fiscal po r
término de tres días y transcurri-
do que sea dicho plazo, se tendrá
por aprobada si no fuera impug-
nada .

Lo mandó y firma S .S: , doy fe .
Liquidación de tasas judiciales

que practica el Sec retario que
suscribe en virtud de lo que dis-
pone el artícu lo 8° del Decreto de
18 de junio de 1 959:

C itación y no tificación, 125 pe-
setas .

Reparto, 5 .
Registro, 45 .
Diligencias previas, 70.
Tramitación, 220,
Ejecución, 70 .
Tasación de costas, 330 .
Total : 865 .
Importa la preceden te liquida-

ción las figuradas ochocientes se-
senta y cinco pesetas, de las que
no procede hacer deducción algu-
na, cuyo pago corresponde al con-
denado Juan Ramón Soler Cáno-
vas .

Cartagena, 19 de abril de 1986.
El Secreta rio .

Tasación de costas : Yo, e l in-
frascrito Secretario, doy fe: Que
las costas y gastos causados en
los presentes autos, son los si-
guientes :

Suma anterior, 865 .
Reintegro , 1 .250 .
Indemnización al Hotel Alfon-

so XIII, 12 . 1 39.
Total : 14.254 .
Importa la precedente tasación

de costas, salvo error u omisióa,
la cantidad de catorce mil dos-
cientas cincuenta y cuatro pese-
tas. Líbrese testimonio a la pre-
sente al «Boletín Oficia l de la Re-
gión de Murciau pará notificación
de la presente al condenado Juan
Ramón So ler Cánovas . J . F . 8251/
83 .

Cartagena, 1 9 de abril de 1986.
Lo inserto concuerda bien y

fielmente con su or iginal, y para
que así conste, expido y firmo la
presente en Cartagena a 19 de
abril de 1986.-El Secretario Ju-
dicial, Ascensión Martín Sánchez .



Número 3196

DISTRITO

NUMERO UNO DE -CARTAGENA

Cédula de citación y
requerimiento

El señor Juez de Distrito núme-
ro Uno de esta ciudad, y en pro-
videncia de fecha de hoy manda
sea citado de comparecencia en
este Juzgado en el plazo de diez
días a partir de la publicación en
eI «Boletfn Oficial de la Región de
Murcia» a Segundo Garrote Nie-
to, a fin de recibirle declaración,
que se encuentra en ignorado pa-
radero y cuyo último domicilio
lo tuvo en calle Sócrates, 89-91
(Barcelona) .

Y para que sirva de citación y
requerimiento en forma a Segun-
do Garrote Nieto y a su inserción
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», libro la presente en
Cartagena a veintiuno de abril de
mil novecientos ochenta y seis,
El Secretario.

* Número 3 1 98

c;ue linda : Levante, con doña Ma.
ría Rojo Monreal, y por los demás
vientos con finca de doña Ana
María Rojo López, de donde se
segrega , y los linderos de esta úl-
t ima finca son : Norte, con doña
Encarnación Rojo Monreal ; Sur
y Este, con María Rojo Monreal ,
y Oeste, Rambla .

Lo que se hace público a los
efectos de lo prevenido en el ar -
tículo 201 de la Ley Hipoteca ria,
párrafo 3 .0 .

Dado en Cartagena a veinticua-
tro de abril de mi l novecientos
ochenta y seis .-El Magistrado,
Jue7, Francisco José Carr i llo Vi-
nader.-El Secretario.

* Número 3225

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

ED I C TO

Don Fernando López del Am o
González, Juez de Primera Ins-
tancia de Cieza y su partido .

Y para que s irva de notifica-
ción al demandado don Jerónimo
Rico Verdú, .expido el presente
en C ieza a veintiséis de abril de
mil novecientos ochenta y seis .
Fernando L ópez del Amo Gonzá -
lez.-E1 Secretario.

Número 32 92

DISTRITO

NUME RO DOS DE CARTAGEN A

Por el presente y en mérito de
lo acordado en los autos de juicio
de faltas número 916/83 seguidos
en este Juzgado sobre estafa con-
tra María Ramírez Ruiz, con úl -
timo domicilio conocido en Bar-
ce lona, cal le Alsacia, número 10,
se ha acordado dar vista de la ta
sación de costas verificada en di-
chos autos por término de tres
días a la referida condenada, pre-
viniéndole de que transcurrido
dicho término sin impugnarla, se
le tendrá por conforme con la
misma .

TASACION DE COSTAS

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

E DI C T O
Don Francisco José Carrillo Vina-

der, Magistrado, Juez del Juz-
gado de Frmiera Instancia nú-
rsieor tino de Cartagena y su
partido .

Por el presente hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo y ba-
jo el número 84 de 1986, se sigue
expediente de dominio para la
inmatriculación de la finca que se
dirá a instancias de doña María
Manuela González Fernández, y
por el presente se cita a cuantas
personas ignoradas pueda afectar
el expediente y perjudicar las ins-
cripciones para que, en el término
de diez días hábiles a partir de la
publicación del presente, compa-
rezcan en dichos autos personán-
dose en forma y aleguen lo que a
su derechoconvenga .

Relación de las fincas que se
pretende su inmatriculación :

- Finca urbana, sita en el tér-
mino municipal de Fuente Ala-
mo, de este partido judicial, en el
paraje conocido con el nombre
de «Llano del Herrador», núme-
ro 28, con una superficie aproxi-
mada de 115 metros cuadrados,

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo con el nú-
mero 195 de 1984, a instancia de
don José García Casanova, veci-
no de Aspe, representado por la
Procuradora doña Piedad Piñera
Marín, contra don Jerónimo Rico
Verdú, mayor de edad, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en
Abanilla, calle Curiosa, y contra
su esposa doña Consuelo Ferris
Pérez, ésta a los solos fines del
artículo 144 del Reglamento Hipci-
tecario, en reclamación de 400.000
pesetas de principal, más 225 .000
pesetas, calculadas para costas y
gastos; sin perjuicio de liquida-
ción, cuyos autos se encuentran
hoy en ejecución de sentencia, ha-
biéndose designado por la acto-
ra, para el avalúo de los bienes
embargados al demandado, al Pe-
rito don Pascual Salmerón Egea,
mayor de edad, Aparejador y ve-
cino de Cieza, Camino de Murcia,
97, el que ha aceptado y jurado
el cargo, habiéndose acordado no-
tificar dicho nombramiento al de-
mandado don Jerónimo Rico Ver-
dú, previniéndole que dentro de
segundo día, nombre otro por su
parte que intervengan en el ava-
lúo bajo apercibimiento de tener-
le por conforme con el designado
por la actora .

Reparto, 5 pesetas .

Registro, 45 .

Diligencias previas, 50 .

Tramitación, 440 .

Ejecución, 70.

Reintegro calculado, 900 .

Indemnización a RENFE, 225 .

6% tasación, 150 .

Total : 1 .885.

Importa la precedente tasR Ción
de costas mil ochocien tas ochen-
ta y cinco pesetas.

Igualmente en dichos autos se
ha acordado requerir a la expre-
sada condenada Marfa Ramírez
Ruiz, para que comparezca ante
este Juzgado número Dos para
constituirse en prisión para cum-
plir cinco días de arresto menor
que le corresponden extinguir, in-
teresando de los Agentes de la
Policía Gubernativa la busca, cap-
tura e ingreso en la prisión a di-
cha condenada, y para el caso de
ser hallada sea puesta inmediata-
mente en conocimiento da este
Juzgado, a los efectos proceden-
tes .

Dado en Cartagena a 15 de abril
de 1986 .-El Juez de Distrito.-La
Secretaria .



* Número 3199

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

E DI CT O

Don Francisco José Carrillo Vina-
der, Magistrado, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Cartagena y su
partido .

Hace saber : Que en este Juzga-
do de mi cargo y bajo el número
120 de 1986, se siguen autos de
declaración de herederos a ins-
tancias de don Andrés Lardin Ga-
llego, del falleoimiento de sus pa-
dres don Andrés Lardín García y
doña Josefa Gallego Paredes, así
como de sus hermanos de doble
vínculo llamados de Florentina
Lardín Gallego y don Eulogio Lar-
dín Gallego, y por el presente se
cita a las personas que afecte el
expediente o que se consideren
con mejor derecho, para que, en
el término de diez días, compa-
rezcan en los autos personándose
en forma y aleguen lo que a su
derecho convenga.

Lo que se hace público a los
efectos procedentes, expidiéndose
la presente en la ciudad de Carta-
gena a dieciocho de abril de mil
novecientos ochenta y seis~El
Magistrado, Juez, Francisco José
Carrillo Vinader .-El Secretario .

Número 3290

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui -
sieren intervenir en el procedi -
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra~
do bajo el número 244 de 1986 .

Dado en Murcia a 2 de mayo
de 1986 .-Manuel Carrillo Villa .

* Número 3 142

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

José Ignacio Fernández-Luna Ji-

ménez, Secretario de la Sala de
lo Civil de la Audiencia Territo-
rial de Albacete .

Por medio del presente edicto
que se insertará en el uBOletín
Oficial de la Región de NIurcia» y
para que sirva de notificación en
forma a la demandante y deman-
dados no comparecidos doña Ma-
ría Dolores Manzano Cueto y don
Antonio Pujalte Herrera, don Ma-
nuel Pujalte Palop y herencia ya-
cente de don Juan de Dios Pujal-
te Palop, se hace saber: Que poi
la Sala de lo Civil de esta Audien-
cia y en los autos de que se hará
expresión, se ha dictado la sen-
tencia cuya cabeza y parte dispo
sitiva son como sigue :

con fecha veinticinco de abril de
mi l novecientos ochenta y cuatro,
interpuso la Sociedad demanda-
da, que ha estado representada
por el Procurador don Luis Le-
gorburo Martínez, y defendida
por e l Letrado don José b'iaría
Ponce Riaza, sin que hayan com-
parecido la demandanta y los de-
mandados apelados por lo que
se han en tendido con los Estra -
dos de l Tribunal .

Fallamos: Que desestimando el
recurso de apelación interpuesto
por la representación de la Enti-
dad demandada, Banco Exterior
de España, S . A ., confirmamos
íntegramente la sentencia dicta-
da por el Ilmo . Sr. Juez de Pri-
mera Instancia número Une de
Murcia, de fecha veinticinco de
abril de mil novecientos ochenta
y cuatro, sin hacer expresa impo-
sición de las costas causadas en
esta alzada. Así por esta nuestra
sentencia de la que se llevarí cer .
tificación al rollo de Sala, lo pro-
nunciamos, mandamos y hrina-
mos . - Valentín Lozano .-Emig-
dio Cano.-Fernando Ortiz.-Ru-
bricados» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a dieciocho
de abril de mil novecientos ochen-
ta y seis.-José Ignacio Fernán-
dez-Luna Jiménez .

Número 311 2

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcian,hace saber :
Que por el Procurador don Do-
mingo Delgado Peralta, en nom-
bre y representación de don An-
tonio Navarro Quercop, se ha in.
terpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo, contra la Comisión
de Gobierno del Excmo . Ayunta•
miento de Murcia, sobre multa
urbanística impuesta en expedien-
te número 1 . 028/81 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para

«Sentencia número 120.-En la
ciudad de Albacete a veintiseis de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y seis .-La Sala de lo Civil de
esta Audiencia en los autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía
sobre tercería de dominio, segui-
dos ante el Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia
y promovidos por doña María Do-
lores Manzano Cueto, mayor de
edad, casada, sin profesión espe-
cial y vecina de Alcantarilla, con-
tra Banco Exterior de España, S .
A., domiciliada en Madrid, y con-
tra D. Antonio Pujalte Herrera, D .
Manuel Pujalte Palop y la heren-
cia yacente de don Juan de Dios
Pujalte Palop; cuyos autos han
venido a esta Superioridad en
apelación que, contra la senten-
cia dictada por dicho .Juzgado

Don Manuel Carrillo Villa , Licen-
ciado en Derecho, Secretar io de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sw
ber : Que por el Procurador don
Ange l Luis García Ruiz, en nom-
bre y representación de doña Ju-
lia Parrado Gómez, doña Antonia
Mel lado Huéscar, Ju lia Son ia
Murcia Gal lego, Dolores Hor te la-
no Martínez, Eugenio Rodríg uez
Alia y María Cuadrado Girona, se
ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra la deses-
timación presunta, por silencio
administrativo, de la reclamación
formulada al Ministe rio de Edu-
cación y Ciencia, solicitando el
abono de determinadas d iferen-
cias en la cuantía de las paga,s ex-



traordinarias percibidas desde la
correspondiente a julio de 1980 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in«
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 233 de 1986 .

Dado en Murcia a 23 de abril
de 1986 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 322 2

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA
Don Manuel Carri l lo Villa, L icen-

ciado en Derecho, Sec retario de
la Sala de lo Contencioso -Ad-
ministrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

nuhlicará er e] «Bo1Pt ín Oficial
de a RegLón de Murcia» hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Angel Luis García Ruiz, en nom -
bre y representación de doña Ana
Escribano Belmonte, se ha in ter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra acuerdo del Ple-
no del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia de 27 de nov iembre de
1985, que desestima e l recurso de
reposición formulado contra otro
acuerdo del mismo Pleno de 3 1 de
julio anterior, que dejó sin efec-
to la aprobación inicial de delimi-
tación de 4 unidades de act uación
en la zona 2c delimitada por el
Plan General a1Este de Zeneta .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de es ta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los ar tícuIns 29 , párrafo 1 ), apa r-
tado b), y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuv ieren in-
terés directo en el manten im ien-
to de la resolución recurrida y
quisieren in tervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido regist ra-
do bajo el número 235 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de abri l
de 1986,-Manuel Carrillo Villa .

Número 3223

SALA DE LO CONTENCIOSO -
ADMINISTRATIVO DE MURCIA
Don Manuel Carrillo Villa, Licen-

ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

vublicará en el «Boletin Oficial
de la Región de Murcia» hace sa-
ber: Que por el Procurador don
José María Vinader López.Higue
ra, en nombre y represeptación de
doña Nuria Vilar Guix, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo, contra el Acuerdo
adoptado por la Comisión de Go-
bierno del Excmo . Ayuntamiento
de Cartagena, de fecha 14 de mar-
zo de 1986 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 234 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de abri l
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 3254

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Vi lla , Licen-
ciado en Derecho , Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se
publicará en el rc Boletfn Oficia l
de la Región de Murcias, hace sa-
ber : Que Aor el Procurador don
Alfonso Vicente Pérez Cerdán, en
nombre y representación del Sin-
dicato de Riegos del Heredamien-
to de Regantes de Molina de Segu-
ra, se ha interpuesto recurso con -
tencioso-adm inistrativo, ocntra el
fallo del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo de Murcia, de fecha
29 de enero del corriente año (re-
clamaciones núms. 1617/84-S y
413/85S), desestimando reclama-
ciones planteadas contra las liqu i-
daciones del canon de regulación

de 1982 y 1983 (Tasas 1 .702 y 1 .797
de la Confederación Hidrográfica
del Segura), contra las resolucio-
nes de la Dirección General de
Obras Hidráulicas del Segura .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenir úen-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 240 de 198L .

Dado en Murcia a 28 de abri l
de 1986 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 3289

SALA DE TA CONl'ENC10S0-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen.
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso•
Adnünistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Francisco Botía Llamas, en nom-
bre y representación de don Jesús
de la Peña Séiquer, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra acuerdo del Ple-
no de la Corporación del Ayunta-
miento de Murcia de 28 de marzo
de 1984, referente al expediente
294/83, del Negociado de Planea-
miento sobre expropiación .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de•
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrí-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido re¢istm
do bajo el número 237 de 1986 .

Dado en Murcia a 28 de abril
de 1986.-Manuei Carrillo Villa .


